












 

 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador: Carlos Mario Peña Díaz 

San José de Cúcuta, tres (03) de marzo del dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

RADICADO: 54-001-23-33-000-2020-00491-00 

DEMANDANTE:  WILLIAM ALBERTO MONTEZUMA Y OTROS  

DEMANDADO: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN   

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

 

 

Al haberse cumplido con lo dispuesto en el auto admisorio de la demanda, 

se procederá a fijar fecha y hora para llevar a cabo la celebración de la 

audiencia inicial de que trata el artículo 180 de la Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

Igualmente, debe indicarse que la celebración de la audiencia se realizará 

de manera virtual conforme lo establece el artículo 186 de la Ley 1437 de 

2011, modificado por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, a través de la 

plataforma de Microsoft Teams, con la coordinación de la Secretaría de esta 

Corporación, quien a su vez deberá compartir con las partes el expediente 

digital de la referencia, una vez notificada la presente decisión. 

 

Por otro lado, se observa que la Nación – Fiscalía General de la Nación 

propuso las excepciones que denominó “Actuación legítima de la Fiscalía en 

desarrollo de las funciones constitucionales y legales a su cargo”, “Ausencia 

de nexo de causalidad”, “Actuación exclusiva de un tercero que exonera de 

responsabilidad a la Fiscalía General de la Nación”, “Actuación legal exenta 

de daño antijurídico”.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 175 del CPACA, en este 

estado del proceso sería del caso pronunciarse sobre las excepciones 

previas propuestas por la entidad demandada, si no se advirtiera que las 

mismas corresponden a excepciones de fondo que deben ser analizadas al 

momento de proferir la sentencia que decida el fondo del asunto. 

 

En consecuencia, se dispone:  

 

1.- Fíjese como fecha y hora para realizar la audiencia inicial el día veinte 

(20) de abril de dos mil veintitrés (2023) a las 9:00 a.m., la cual se 

realizará de manera virtual utilizando los medios tecnológicos que se tengan 



 

a disposición de las partes, con la coordinación de la Secretaría de esta 

Corporación. 

 

2.- Declarar que no existen excepciones previas por resolver en la presente 

etapa. 

 

3.- Notifíquese el presente auto a las partes, al señor Agente del Ministerio 

Público y al Director de la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado.  

 

4.- Por Secretaría, una vez notificada la presente decisión, désele acceso 

del expediente digital de la referencia a las partes, para que tengan 

conocimiento de todas las actuaciones que en él reposan. 

 

5.- Una vez realizado lo anterior, devuélvase el proceso al Despacho para 

proveer lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado.-  
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Ref:  Radicado  : 54-001-23-33-000-2023-00027-00 

 Acción  : Nulidad Electoral 

 Actor  : Carlos Roberto Mojica Cerquera  

 Contra : Presidencia de la República  

 

                     

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el recurso de 

apelación visto en el documento digital No 14 del expediente, presentado y 

sustentado oportunamente, de conformidad con lo previsto en el inciso final del 

artículo 277 del C.P.A.C.A. por ser procedente CONCÉDASE el recurso de 

apelación interpuesto la parte demandante, en contra del auto de fecha 17 de 

febrero de 2023, mediante la cual se negó la medida cautelar solicitada de 

suspensión provisional de los efectos del acto administrativo demandado de 

designación del señor Carlos Alberto Bolívar Corredor como miembro del 

Consejo Superior Universitario de la Universidad Francisco de Paula Santander.  

 

En consecuencia, REMÍTASE el expediente al Honorable Consejo de Estado, 

Sección Quinta, previas las anotaciones secretariales de rigor.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 


